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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 20 de mayo de 2022. En la fecha, pasa al Despacho 
del Señor Juez el Proceso Ordinario Laboral de la referencia. Sírvase Proveer. 
  

Veintinueve (29) de Junio de Dos Mil Veintidós (2022). 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001 31 05 033 2021 00 320 00 

DEMANDANTE 
Carlos Mauricio Castro 
Lalinde 

DOC. IDENT. 
11.378.407 de 

Fusagasugá 

DEMANDADA Colpensiones, Min. Hacienda y Fiduprevisora S.A. 

ASUNTO Reliquidación pensión de jubilación. 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que las demandadas allegaron escrito 
de contestación de demanda en término, motivo por el cual se dispone: 
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. ANGÉLICA TATIANA 

LEGUIZAMÓN HERNÁNDEZ como apoderada judicial de FIDUPREVISORA S.A. en su 
calidad de vocera y administradora del PAR BCH EN LIQUIDACIÓN, en los términos y 
para los efectos del poder conferido. 
 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. CRISTHIAN HABID GONZÁLEZ 

BENÍTEZ como apoderado judicial del MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO 

PÚBLICO, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. IVÁN DARÍO BLANCO ROJAS como 
apoderado judicial de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
CUARTO: DAR POR CONTESTADA EN TIEMPO LA DEMANDA por parte de 
FIDUPREVISORA S.A., el MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO y 
COLPENSIONES, toda vez que los escritos de contestación de demanda allegados cumplen 
con los lineamientos fijados por el Art. 31 del C.P.T. y S.S., modificado por el Art. 18 de la 
Ley 712 de 2.001. 
 
QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que dentro del término de QUINCE (15) 

DÍAS allegue el certificado CLEBP en el que consten los salarios devengados y periodos 
laborados a favor del extinto Banco Central Hipotecario. 
 
SEXTO: SEÑALAR fecha para que tenga lugar la audiencia de la que trata el Art. 77 del 
C.P.T. y S.S. para el JUEVES DIECISIETE (17) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIDÓS (2022) A LAS DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 A.M.), la cual se realizará de 
manera virtual a través de la plataforma Microsoft Teams. Podrá ingresar a la diligencia 

dando click AQUÍ. Surtida esta audiencia, el Despacho se constituirá en audiencia de 
TRÁMITE Y JUZGAMIENTO. 
  
SÉPTIMO: El link del expediente digital será compartido a la dirección de notificaciones 
registrada en el escrito de demanda y contestación, por tanto, en caso de sustituir el poder, 
es responsabilidad de los apoderados compartir el expediente con el abogado designado 
para asistir a la diligencia. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
 

BOGOTÁ D.C., 30 DE JUNIO DE 2022  
 
Por ESTADO N.º 094 de la fecha fue notificado el 
auto anterior. 

 
 
 

ESAÚ ALBERTO MIRANDA BUELVAS 
SECRETARIO 
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